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México, DF,  a 28 de abril 2010. 
 
C. DIP. FERNANDO CUELLAR REYES 
VICEPRESIDENTE 
P R E S E N T E. 
 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 29, 
30, 32, 36 y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; y 20, 21, 22, 23 y 32 
del Reglamento Interior de las Comisiones ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; me permito convocarlo con el carácter de “urgente” a la 
Reunión de Trabajo de la Comisión de Educación, que tendrá verificativo el día 
JUEVES 29 DE ABRIL DE 2010, a las 9:00 horas en el Salón de la Fracción 
Parlamentaria del PRI, ubicado en el Recinto Legislativo de Donceles y 
Allende, en la colonia centro, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc, bajo el 
siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.-Lista de asistencia y verificación del quórum 
 
2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del siguiente Proyecto de 
Dictamen: 
 

 Dictamen de la Comisión de Educación a la Iniciativa que Reforma la 
fracción XXV del Artículo 13 de la Ley de Educación del Distrito 
Federal. 

 
4.- Asuntos Generales 
 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. OCTAVIO GUILLERMO WEST SILVA 
PRESIDENTE 
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México, DF,  a 28 de abril 2010. 

 
 
C. DIP. JUAN CARLOS ZÁRRAGA SARMIENTO 
SECRETARIO 
P R E S E N T E. 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 29, 
30, 32, 36 y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; y 20, 21, 22, 23 y 32 
del Reglamento Interior de las Comisiones ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; me permito convocarlo con el carácter de “urgente” a la 
Reunión de Trabajo de la Comisión de Educación, que tendrá verificativo el día 
JUEVES 29 DE ABRIL DE 2010, a las 9:00 horas en el Salón de la Fracción 
Parlamentaria del PRI, ubicado en el Recinto Legislativo de Donceles y 
Allende, en la colonia centro, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc, bajo el 
siguiente orden del día: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.-Lista de asistencia y verificación del quórum 
 
2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del siguiente Proyecto de 
Dictamen: 
 

 Dictamen de la Comisión de Educación a la Iniciativa que Reforma la 
fracción XXV del Artículo 13 de la Ley de Educación del Distrito 
Federal. 

 
4.- Asuntos Generales 
 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. OCTAVIO GUILLERMO WEST SILVA 
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PRESIDENTE 
 

México, DF,  a 28 de abril 2010. 
 
C. DIP. ALEJANDRO SÁNCHEZ CAMACHO 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E. 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 29, 
30, 32, 36 y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; y 20, 21, 22, 23 y 32 
del Reglamento Interior de las Comisiones ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; me permito convocarlo con el carácter de “urgente” a la 
Reunión de Trabajo de la Comisión de Educación, que tendrá verificativo el día 
JUEVES 29 DE ABRIL DE 2010, a las 9:00 horas en el Salón de la Fracción 
Parlamentaria del PRI, ubicado en el Recinto Legislativo de Donceles y 
Allende, en la colonia centro, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc, bajo el 
siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.-Lista de asistencia y verificación del quórum 
 
2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del siguiente Proyecto de 
Dictamen: 
 

 Dictamen de la Comisión de Educación a la Iniciativa que Reforma la 
fracción XXV del Artículo 13 de la Ley de Educación del Distrito 
Federal. 

 
4.- Asuntos Generales 
 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. OCTAVIO GUILLERMO WEST SILVA 
PRESIDENTE 

México, DF,  a 28 de abril 2010. 
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C. DIP. JUAN JOSÉ LARIOS MÉNDEZ 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E. 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 29, 
30, 32, 36 y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; y 20, 21, 22, 23 y 32 
del Reglamento Interior de las Comisiones ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; me permito convocarlo con el carácter de “urgente” a la 
Reunión de Trabajo de la Comisión de Educación, que tendrá verificativo el día 
JUEVES 29 DE ABRIL DE 2010, a las 9:00 horas en el Salón de la Fracción 
Parlamentaria del PRI, ubicado en el Recinto Legislativo de Donceles y 
Allende, en la colonia centro, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc, bajo el 
siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.-Lista de asistencia y verificación del quórum 
 
2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del siguiente Proyecto de 
Dictamen: 
 

 Dictamen de la Comisión de Educación a la Iniciativa que Reforma la 
fracción XXV del Artículo 13 de la Ley de Educación del Distrito 
Federal. 

 
4.- Asuntos Generales 
 

 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. OCTAVIO GUILLERMO WEST SILVA 
PRESIDENTE 

 
México, DF,  a 28 de abril 2010. 



  
V LEGISLATURA 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 

 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

  

 

 
C. DIP. EDITH RUIZ MENDICUTI 
INTEGRANTE 
P R E S E N T E. 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 29, 
30, 32, 36 y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; y 20, 21, 22, 23 y 32 
del Reglamento Interior de las Comisiones ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; me permito convocarlo con el carácter de “urgente” a la 
Reunión de Trabajo de la Comisión de Educación, que tendrá verificativo el día 
JUEVES 29 DE ABRIL DE 2010, a las 9:00 horas en el Salón de la Fracción 
Parlamentaria del PRI, ubicado en el Recinto Legislativo de Donceles y 
Allende, en la colonia centro, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc, bajo el 
siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.-Lista de asistencia y verificación del quórum 
 
2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del siguiente Proyecto de 
Dictamen: 
 

 Dictamen de la Comisión de Educación a la Iniciativa que Reforma la 
fracción XXV del Artículo 13 de la Ley de Educación del Distrito 
Federal. 

 
4.- Asuntos Generales 
 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. OCTAVIO GUILLERMO WEST SILVA 
PRESIDENTE 

 
México, DF,  a 28 de abril 2010. 

 
C. DIP. ALICIA VIRGINIA TÉLLEZ SÁNCHEZ 
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INTEGRANTE 
P R E S E N T E. 
 
Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 29, 
30, 32, 36 y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior; y 20, 21, 22, 23 y 32 
del Reglamento Interior de las Comisiones ambos de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; me permito convocarlo con el carácter de “urgente” a la 
Reunión de Trabajo de la Comisión de Educación, que tendrá verificativo el día 
JUEVES 29 DE ABRIL DE 2010, a las 9:00 horas en el Salón de la Fracción 
Parlamentaria del PRI, ubicado en el Recinto Legislativo de Donceles y 
Allende, en la colonia centro, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc, bajo el 
siguiente orden del día: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.-Lista de asistencia y verificación del quórum 
 
2.-Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
 
3.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del siguiente Proyecto de 
Dictamen: 
 

 Dictamen de la Comisión de Educación a la Iniciativa que Reforma la 
fracción XXV del Artículo 13 de la Ley de Educación del Distrito 
Federal. 

 
4.- Asuntos Generales 
 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. OCTAVIO GUILLERMO WEST SILVA 
PRESIDENTE 


